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Resumen

Este artículo describe y analiza el Plan de Estudios de la Diplomatura de Gestión y Administración Pública de la Universidad de Jaén; propone un sistema evaluativo para conocer las inquietudes y percepciones que tienen sus alumnos y egresados respecto a su incorporación al mercado laboral y analiza la representación de sus diplomados en una Administración local acogida al Prácticum. 
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1.- Introducción


Por Real Decreto 1426/1.990, de 26 de octubre, se crea el título oficial de Diplomado en Gestión y Administración Pública y se establecen las directrices generales para los planes de estudios universitarios.

Con esta titulación, la Universidad asume la formación de profesionales en la gestión pública de grupo B para contribuir a la modernización de la Administración Pública y a que la eficacia y la eficiencia que le asigna la Constitución española desbanquen el sentir, generalizado más de lo deseado en la ciudadanía, de la Administración decimonónica  tan magistralmente descrita por Mariano José de Larra en su artículo “Vuelva usted mañana”.


Si bien la Universidad Carlos III de Madrid, fue la pionera en la implantación de estos estudios, al incorporarlos a partir del curso académico 1991-1992 a la Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas, en 1999 esta titulación podía estudiarse en 18 Universidades española y en 22 centros:   
Universidad
Localidad

Almería
Almería

Barcelona
Barcelona

Burgos
Burgos

Universidad
Localidad

Cádiz
Jerez de la Frontera

Cádiz
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Castilla-La Mancha
Toledo
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Madrid
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Jaén
Jaén

Jaume I

Castellón 

León
León

Málaga
Málaga

Universidad
Localidad 

Murcia
Murcia

Oviedo
Gijón

Oviedo
Oviedo

Pompeu Fabra
Barcelona

Pompeu Fabra
Manresa

Rey Juan Carlos 
Madrid

Salamanca
Salamanca

Zaragoza
Huesca

En la Universidad de Jaén, la diplomatura de Gestión y Administración Pública comienza su andadura en el curso 1995-1996, diseñando una titulación de marcada vocación multidisciplinar en la que, eventualmente, pueden tener cabida catorce áreas de conocimiento diferentes. Las materias que configuran el Plan de Estudios se estructuran en torno a los siguientes bloques formativos: 

· Análisis Jurídico (Derecho Público): Derecho Constitucional, Administrativo, Internacional, Financiero y Fiscal.

· Análisis Económico: Sistema Económico y Financiero; Contabilidad Financiera y Contabilidad Pública; Presupuestación Pública. 

· Análisis del Entorno Social y Político de las Administraciones Públicas: Estructura y Dinámica Social; Sistemas y Procesos Políticos. 

· Ciencia de la Administración y Gestión de Políticas Públicas: Sistemas Administrativos y Principios de la Organización Pública; Métodos y Técnicas de Gestión; Gestión de Recursos Humanos; Técnicas de Comunicación Administrativa...

· Técnicas Instrumentales Complementarias: Análisis Estadístico; Programas informáticos; Análisis de la información. 

· Gestión Sectorial de Políticas Públicas: conforme a las opciones determinadas por cada Universidad, en función de sus respectivas prioridades o vinculaciones a ámbitos concretos de gestión. 

El adiestramiento en estos seis ámbitos del conocimiento pretende que estos  profesionales universitarios dominen, con sólido fundamento conceptual y metodológico, los diversos aspectos de las funciones y estructuras del Estado, las especificidades de la gestión pública y la evolución de las políticas administrativas. 

Además, la exigencia del Practicum en Administraciones Públicas, con una carga lectiva de doce créditos de Libre Configuración, ideado para que estos universitarios posean una amplia capacidad de análisis, reflexión crítica y evaluativa, integrará sus conocimientos teórico-metodológicos con las exigencias de sus prácticas administrativas en este contexto contemporáneo de cambios acelerados.

Pese a que el Plan de Estudios vigente en la Universidad de Jaén no específica los objetivos que persigue esta titulación, al hacer únicamente una somera descripción de contenidos y de distribución de créditos teóricos y prácticos, podríamos señalar las siguientes expectativas de nuestros graduados: 

· El conocimiento general y comprensivo de los diversos componentes de la Administración pública moderna y sus funciones.

· El dominio de las técnicas y métodos apropiados para la función pública moderna, de carácter ejecutivo y administrativo. 

· Su capacidad de generar e interpretar equipos de trabajo interdisciplinares, dinámicos e innovadores, apropiados para convertir la Administración pública en un factor de transformación y desarrollo de la sociedad. 

· La habilidad para transmitir conocimientos sobre las funciones del gobierno y la organización de las diferentes unidades de la Administración pública para el efectivo cumplimiento de su misión y tareas específicas. 

· Su destreza para desarrollar la comprensión, análisis y resolución de los problemas propios de Gobierno y la Administración en sus diversas dimensiones. 

· El desarrollo de aptitudes necesarias para la generación de equipos de trabajo interdisciplinares, dinámicos y creativos. 

Por su parte, el Plan de Estudios vigente en la Universidad Complutense determina los siguientes objetivos formativos generales de la diplomatura de Gestión y Administración Pública:   

· La formación de cuadros medios, que podrán ejercer profesionalmente en las administraciones públicas, empresas públicas y organismos no gubernamentales. 

· La transmisión de valores y destrezas profesionales que contribuyan a una administración moderna y una gestión pública eficaz. 

· Conocimiento del entorno legal, político, económico y social de las organizaciones públicas. 

· Elementos básicos de dirección, organización y planificación de políticas y programas públicos. 

· Manejo de instrumentos y técnicas de investigación para el diagnóstico, adopción de decisiones y evaluación de programas.

De la comparación entre los objetivos de ambas titulaciones, se colige que la Universidad española apuesta por conseguir a través de la titulación de Gestión y Administración Pública la formación de titulados especializados, futuros cuadros medios en gestión y organización en las administraciones y empresas públicas, respondiendo a la necesidad social de un perfil profesional con conocimientos y habilidades específicas en la gestión del sector público. 

2.- PLAN DE ESTUDIOS DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN 

En Diciembre del año 1995 se publica el Plan de Estudios de Gestión y Administración Pública de la Universidad de Jaén. Plan que sufre leves modificaciones en el año 2000, al introducir algunas variaciones en cuanto al número de créditos incluyendo una nueva asignatura de libre configuración denominada Prácticum en Administraciones Públicas con una carga docente de doce créditos. Tras este cambio, la distribución de asignaturas es:

· Según la carga lectiva por tipos de asignaturas:

CURSOS
TRONCALES
OBLIGATORIAS
OPTATIVAS
LIBRE CONFIG.
TOTAL

PRIMERO
51
13.5
-

64.5

SEGUNDO
49.5
6
-
9
64.5

TERCERO
25.5
10.5
19.5
12
67.5

TOTAL
126
30
19.5
21
196.5

Tabla 1. Carga lectiva de asignaturas 

· Según la distribución global de la carga lectiva por tipos de asignaturas
, se pueden obtener créditos por equivalencia, hasta un máximo de 21, aplicables a materias de libre configuración, o por las siguientes actividades: 

1. Prácticas en instituciones o empresas, públicas o privadas, en régimen de prácticas (distintas de las realizadas a través de la asignatura Prácticum en Administraciones Públicas).

2. Trabajos académicamente dirigidos e integrados en el Plan de Estudios. 

3. Estudios realizados en el marco de convenios internacionales suscritos por la Universidad.

4. Otras actividades.



En el primer año de carrera, el alumno deberá cursar las siguientes asignaturas: Contabilidad, Estadística Administrativa I, El Estado y sus Formas Políticas, Introducción a la Sociología, Teoría del Derecho, Introducción al Derecho, Derecho Constitucional I, Estadística Administrativa II, Sistema Económico y Financiero I, Sociología Aplicada y Derecho Financiero Tributario.

El segundo año, Derecho Administrativo I, Derecho Constitucional II, Derecho Internacional Público y Comunitario, Sistema Económico y Financiero II, Informática de Gestión, Derecho Administrativo II, Administración Pública, Información y Documentación Administrativa e Informática Aplicada.

En su tercero y último año, cursará Derecho Administrativo III, Fundamentos de Gestión Administrativa, Procedimientos de Gestión Tributaria y Presupuestaria, Derecho Público de Andalucía, Actuación Administrativa, Coordinación Interadministrativa, Relaciones Laborales y de S. Social Empleo Público


Estos estudios se completarán con 19.5 créditos elegidos entre las siguientes asignaturas: Aplicación Judicial Derecho Comunitario, Contabilidad Pública, Gestión de Recursos Humanos, Principios de Organización, Sociología de la Población, Haciendas Territoriales, Economía de Andalucía, Economía del Sector Público, Local y Autonómica, Participación Política y Sistemas Electorales, Régimen Jurídico de las Sociedades de Participación Pública. 

La distribución general del Plan de Estudios, en función de los bloques formativos recomendados por la CIGAP, ordenados de mayor a menor número de créditos es: 

Plan de Estudios de la Universidad de Jaén
Créditos Troncales y Obligatorios
Créditos Optativos
Total

Bloque Jurídico
70.5
40.5
111

Bloque Económico
30
36
66

Bloque Técnicas Instrumentales
24
6
30

Bloque Ciencia de la Administración y Gestión Políticas Públicas
22.5
4.5
27

Bloque Entorno Social
9
4.5
13.5

Bloque Gestión Sectorial de Políticas Públicas
0
0
0

TOTAL
156
91.5
247.5

Tabla 2. Distribución de créditos por bloques. Plan de Estudios de Gestión y Administración Pública de la UJA



Como refleja el siguiente gráfico, el 46 % asigna al Bloque Jurídico el mayor peso del plan de estudios. A éste le siguen el Bloque Económico (19 %), el de Técnicas Instrumentales (15 %),  Bloque de Ciencia de la Administración y Gestión Políticas Públicas (14 %) y el del Entorno Social (6 %). En cuanto al bloque formativo Gestión Sectorial de Políticas Públicas, que cada Universidad asignará según sus respectivas prioridades o vinculaciones a ámbitos concretos de gestión, carece de carga lectiva.


[image: image1.wmf]Distribución de bloques formativos

Bloque Económico

19%

Bloque Técnicas 

Instrumentales

15%

Bloque Entorno 

Social

6%

Bloque Ciencia de la 

Administración y 

Gestión Políticas 

Públicas

14%

Bloque Jurídico

46%


Gráfico 1. Porcentaje de los bloques formativos



En cuanto a los estudios de segundo ciclo a los que pueden acceder   nuestros egresados son las siguientes licenciaturas: Ciencias Políticas y de la Administración, Humanidades, Lingüística, Traducción e Interpretación, Documentación, Historia y Ciencias de la Música, Comunicación Audiovisual, Periodismo, Publicidad y Relaciones Públicas, Teoría de la Literatura y Literatura Comparativa.



Si el alumno opta por seguir su formación a través de alguna de estas licenciaturas, sólo tendrá que cursar los dos años del segundo ciclo para Ciencias Políticas y de la Administración, Humanidades, Lingüística, Traducción e Interpretación y Documentación. No obstante, excepto en Documentación, deberá cursar complementos de formación correspondientes a la titulación. 

3.- EVALUACIÓN DE CALIDAD EN LA DIPLOMATURA DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN

Es interesante destacar que en numerosas ocasiones los alumnos manifiestan su preocupación ante el futuro profesional, debido a los problemas de desconocimiento de la titulación en el seno de las Administraciones Públicas. El alumno se enfrenta a distintas dificultades, algunas de ellas relacionadas con las trabas para la homologación de sus estudios en el marco de las instituciones comunitarias y también en las administraciones nacionales de los países de la Unión Europea. Otro obstáculo para estos diplomados es el escaso número de plazas convocadas para cuerpos de gestión, produciéndose en muchos casos solapamiento de funciones con otros titulados universitarios, muchos de los cuales poseen una formación mayoritariamente jurídica y, por lo tanto, menos especializada en la Administración Pública.  

La apuesta de la Universidad Española por ofrecer una enseñanza de calidad la comparte la diplomatura de Gestión y Administración Pública. Poco a poco, los conocimientos impartidos en estas enseñanzas están incorporando asignaturas que aporten un contenido práctico a los estudios y sirvan para acercar la Administración al alumnado. Con este propósito, la Universidad de Jaén ha realizado hasta este momento dos estudios en los que constata la incertidumbre de los diplomados a la hora de encontrar trabajo. 

El estudio que vamos a describir fue realizado dentro de las iniciativas realizadas en el proceso de evaluación de la calidad
 concerniente a estos estudios. Para desarrollar esta investigación, se hizo una encuesta entre los meses de marzo y abril del 2000 a 106 egresados pertenecientes a las dos primeras promociones, obteniéndose respuestas de 85 ellos (80 % de la muestra).

El cuestionario consistía en 22 preguntas estructuradas en las siguientes bloques: 

· Situación laboral.

· Oposiciones realizadas por los egresados.

· Opiniones de la Carrera en relación con el acceso a puestos de trabajo.

· Materias o áreas temáticas de la diplomatura.

· Conveniencia y disposición a la integración en asociaciones relacionadas con la defensa de sus intereses.

· Datos de finalización de los estudios. 

Solamente el 37% de los graduados se encontraba trabajando en aquellos momentos, de los que únicamente el 16 % ocupaban puestos relacionados directamente con su perfil profesional. Muchos de ellos, el 45% del total, preparaban oposiciones, mientras que el 72% continuaba estudiando otras carreras o cursos complementarios de formación. 

La estrategia más corriente en la búsqueda de trabajo era el envío de currículos y solicitudes (55% de los que demandaban empleo), complementada por la revisión de información en prensa y otros medios de comunicación (20%) y por la mediación de conocidos (14%).

Si tomamos en cuenta la ausencia de contestaciones en las preguntas relativas a la búsqueda de trabajo, un dato ciertamente preocupante es la existencia de un número bastante elevado (58%) de personas que no se preocupaban por la búsqueda de trabajo.

De entre el colectivo de titulados que trabajaba, únicamente el 41% lo hacía en el sector público que, en teoría, es el ámbito laboral natural para el que se han formado, representando, paradójicamente, el 53 % los que lo hacen en empresa privada. 

Respecto a la categoría laboral, tan solo el 17% desempeñaba puestos que le correspondería a titulados de grado medio, situándose la mayoría en escalafones inferiores. El 41% disfrutaba de contratos temporales, frente al 34% que tenían un puesto de trabajo fijo obtenido por oposición o por otras vías. 

Por lo que se refiere a la oferta de plazas de empleo público, nuestros egresados centran su atención especialmente en las de la Junta de Andalucía (59%) y en Hacienda Pública (33%). Con un menor porcentaje en cuanto a sus preferencias, están las Diputaciones (8%) y Universidades (4%), siendo significativo el bajo índice de personas que se preparan para entrar en los Ayuntamientos, ya que solamente una persona de las encuestadas preparaba oposiciones para Ayuntamientos. 

Respecto a los estudios cursados, el 76.5% opinaba que tenían pocas salidas profesionales. En cuento la idoneidad de los contenidos de las materias tratadas en la diplomatura, no existía una respuesta claramente definida. Así, respecto a las asignaturas troncales y obligatorias, las cifras de los encuestados a favor y en contra son idénticas  (un 31.5% consideraba que el contenido era el adecuado y un 31.5 % opinaba lo contrario) y un 37% afirmaba que no tenía un criterio formado sobre este tema. Algo parecido ocurre con las asignaturas de carácter optativo, aunque en este caso el 37.4% opinaba de forma favorable, frente al 26.5% que la consideraba como desfavorables. 

Una queja significativa reflejada en las encuestas era la poca valoración del título, al no asignarle un reconocimiento mayor a los titulados en Gestión y Administración Pública que al resto de los técnicos de grado medio para trabajar en las Administraciones Públicas. De forma casi unánime, el 93-95% de los graduados entendían que su titulación no era conocida ni suficientemente valorada en el seno de la propia  Administración  Pública. 

El último punto tratado en la encuesta, que hacía referencia  al número de años que el alumno había necesitado para terminar los estudios, hay que decir que es llamativo el porcentaje de alumnos que lo hacen en el tiempo considerado como normal (tres años), ya que en la primera promoción tan sólo lo hicieron el 21 %  disminuyendo hasta el 17% en la segunda.

4.- EVALUACIÓN DE LAS PERSPECTIVAS PROFESIONALES

Uno de los aspectos mejor valorados actualmente en cualquier titulación es la oportunidad, que pueden tener los alumnos durante su formación universitaria, de realizar una breve estancia y prácticas en alguna institución relacionada con su futuro profesional.

Como hemos mencionado en puntos anteriores, el Plan de Estudios de la diplomatura de Gestión y Administración Pública sufrió ligeros cambios en el año 2000, incluyéndose la asignatura Prácticum en entidades públicas. Prácticas que deberán proporcionar a los alumnos oportunidades de aprendizaje empírico en un entorno en el que más claramente interactúan la teoría y la práctica administrativas. Naturalmente el trabajo realizado en los centros de acogida tiene más valor que el que pueden proporcionar los estudios de caso y las simulaciones en el entorno de la Facultad, ya que tales herramientas nunca podrán suplir a la experiencia laboral. 

Por ello y debido a que la inquietud mostrada por el estudiante en cuanto a las posibilidades de encontrar trabajo en el futuro, de alguna forma afecta directamente al profesorado que imparte docencia en la titulación, a lo largo del curso 2001-2002, se llevaron a cabo una serie de entrevistas
 a ciertos alumnos que habían realizado el Prácticum en diferentes entidades del entorno. 

En este caso se partía de una población global de 44 alumnos, que realizaron el Prácticum durante el curso académico 2001/2002; se tomó una muestra de 26 (59 %), por lo que el tamaño muestral es suficientemente significativo para darle validez al estudio y obtener una representación de las distintas Administraciones Públicas que participaron del proyecto acogiendo alumnos en sus organismos.

Para obtener información sobre el estudio se fijaron ciertos ítems entre los que destacamos: Lugar de trabajo, Futuro profesional y Búsqueda de empleo. Como veremos, las respuestas confirman el desánimo de nuestros titulados sobre las perspectivas de incorporarse al mercado laboral. En este punto, los alumnos se muestran  abrumadoramente de acuerdo en que la búsqueda de empleo resultará difícil o muy difícil. De manera que se obtuvo la siguiente información: 


Futuro profesional


Muy difícil
Difícil

LUGAR
Ayto. Jaén
100%
-


Ayto. locales
60%
40%


Diputación
23,1%
76,9%


Delegaciones de la J.A.
42,9%
57,1%


Total 
38,5%
61,5%

Tabla 3. Opinión de los alumnos del Prácticum sobre el acceso al mercado laboral

Estos datos globales manifiestan el desánimo de los alumnos del Prácticum, ya que la variable sólo se mueve con valores negativos (38,5% entienden muy difícil su incorporación al trabajo y 61,5 %, difícil).     
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Gráfico 2. Opinión de los alumnos del Prácticum sobre el acceso al mercado laboral

De la misma forma que en el estudio del Plan para la Mejora de la Calidad, se constata que los alumnos que realizaron el Prácticum en entidades públicas, utilizarán las misma técnicas para la búsqueda de empleo; es decir, a través de la preparación de oposiciones, el envío de currículos y solicitudes a empresas privadas. 


Porcentaje

METODO
Oposiciones
61.5 %


Empresa privada
19.2 %


Continuar estudiando
15.4 %


No sabe
3.8 %

Tabla 4. Previsiones de los alumnos para el acceso laboral 

Con esto, el 61,5% de los entrevistados piensa preparar oposiciones para acceder a un puesto laboral fijo dentro de la Administración Pública. Un 19,2% no desea preparar oposiciones y espera encontrar trabajo gracias al curriculum en el ámbito de la empresa privada, aunque opinan que resultaría más sencillo si esta titulación se denominase sólo "Administración y Gestión". Resulta interesante incidir en que un 3,8% aún no ha decidido qué hacer para encontrar trabajo.
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Gráfico 3. Métodos para la búsqueda de empleo de los alumnos del Prácticum
5.- ACERCAMIENTO AL MERCADO LABORAL DE LOS DIPLOMADOS EN LA ADMINISTRACIÓN LOCAL 


A la luz de los dos estudios que recoge este artículo, los estudiantes y los egresados de la diplomatura de Gestión y Administración Pública son pesimistas ante las salidas profesionales de este colectivo y al reconocimiento social de su titulación en el seno de la Administración Pública, especialmente en el ámbito local de los organismos oficiales
. Esta desconfianza ante el futuro profesional la comparten los alumnos que han realizado el Prácticum que entienden su incorporación al mercado laboral como difícil o muy difícil (61,5 % y 38,5 %, respectivamente). 


 Ante esta incertidumbre laboral de una titulación joven en una Universidad implicada con una calidad que conjugue la oferta y demanda de sus titulados con la sociedad para la que se forman, hemos analizado la presencia de diplomados en Gestión y Administración Pública en una administración local.


Para rastrear el peso de estos técnicos, y basándonos en la opinión de los estudiantes que realizaron prácticas en la Administración Pública
, la plantilla de puestos de trabajo de Diputación Provincial de 2003, recogiendo la Ley 53/2002 de 30 de diciembre de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, incorpora cuatro titulados de esta diplomatura entre los 14 titulados medios del Ente provincial, que aparecen en sombreado en la siguiente tabla. De esta forma, el 28,6 % de técnicos cuyo titulación requerida es una diplomatura está cubierta por titulados en Gestión y Administración Pública, porcentaje que se convierte en 1,7 % del total de técnicos medios de esta administración.    
 

DENOMINACIÓN
GRUPO
TOTAL

A.T.S.
B
34

Analista de sistemas
B
1

Analista Programador
B
7

Analista Programador 2
B
1

Arquitecto Técnico
B
9

Asistente Social 
B
91

Ayudante de Campo y Gabinete
B
2

Ayudante Obras Públicas
B
4

Director/A de Área
B
1

Documentalista
B
6

Educador Especialista
B
33

Graduado Social
B
3

Ingeniero Técnico de Obras Públicas
B
3

Ingeniero Técnico
B
2

Ingeniero Técnico Industrial
B
2

Ingeniero Técnico Topógrafo
B
3

Jefe de Compras
B
1

Logopeda
B
2

Oficial Primera
B
2

Oficial Primera Mayor
B
2

Perito Industrial
B
1

Practico Topógrafo
B
2

Profesor  E.G.B.
B
2

Secretario Interventor
B
2

Técnico Biblioteconomía y Documentación
B
1

Técnico Contable
B
3

Técnico Educación Especial
B
1

Técnico en Turismo
B
4

Técnico Medio (*)
B
14

Técnico Medio en Promoción
B
1

Total de Plazas
B
239

(*) Incluidas cuatro plazas para Diplomados en Gestión y Administración Pública.

Tabla 5. Técnicos medios en una Administración local
Según las titulaciones requeridas, estas plazas de técnicos medios las ocupan con los siguientes diplomados:

Titulación
TOTAL

Graduados sociales
3

Técnicos en turismo
5

Biblioteconomía y Documentación
7

Contables, oficiales, secretarios interventores
9

Arquitectura
13

Técnicos medios
16

Ingenierías
23

A.T.S.
34

Maestros y educadores
38

Asistentes sociales 
91

TOTAL PLAZAS
239

Tabla 6. Titulaciones de técnicos medios en una Administración local


Esta distribución de cifras asignan el mayor porcentaje a los técnicos dedicados a los asuntos sociales (38% de asistentes sociales y 1 % de graduados sociales), educación y salud (16 % de educadores y 14 % de ATS), ingenierías y arquitecturas (10 % y 5 %, respectivamente) y el 16 % restante con técnicos medios en Documentación, Turismo, Empresariales y cualquier otra diplomatura. 
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Gráfico 4. Técnicos medios y titulaciones


Como muestran los siguientes gráficos, el 7 % de técnicos de una de las administraciones locales participantes en el Prácticum podría coparse con diplomados en Gestión y Administración Pública:  
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Gráfico 5. Distribución de técnicos medios atendiendo a la diplomatura


De los cuales, en la plantilla real de la Administración local que estamos analizando, el 25 % corresponde a nuestros egresados universitarios y el 75 % a otros técnicos de otras diplomaturas:
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Gráfico 5. Distribución de técnicos medios diplomados en Gestión y Administración Pública
6.- CONCLUSIONES


Pese a que los alumnos y egresados de Gestión y Administración Pública se muestran pesimistas ante su incorporación al mercado laboral, según los dos estudios de opinión que recoge este artículo, Diputación Provincial de Jaén, una de las administraciones locales que ha acogido a alumnos del Prácticum, ha incorporado en 2003 a estos diplomados en los grupos técnicos de categoría B. Si bien su porcentaje supone un 1,7 % del total de los adscritos a esta escala, la incorporación de esta diplomatura a la gestión de una administración local ha de interpretarse como una llamada al optimismo, entendiendo que estos técnicos especializados deberán ser pioneros en demostrar y justificar su perfil como cuadros medios de los organismos públicos
. 


Junto a esta realidad, que puede incitar a crear expectativas en los titulados de esta diplomatura, se encuentra la Moción 189 sobre la diplomatura de Gestión y Administración Pública, presentada en la Asamblea Regional de Murcia. Esta voluntad política por defender una profesión específica en su seno natural instaba al Consejo de Gobierno de la Región de Murcia a:

· Reconocer explícitamente las competencias de estos diplomados.

· Promoción en el ámbito social y privado de nuestros egresados.

· Difusión de los contenidos de esta diplomatura en el seno de la Administración pública, con el objetivo de darla a conocer entre aquellos trabajadores sin titulación universitaria que quieran promocionarse en la institución.

· Valorar como mérito adicional la posesión de este título en las fases de concurso de las convocatorias de empleo público.

· Creación de un cuerpo especial de gestión administrativa en el futuro Estatuto Regional de la Función Pública.

· Creación de colegios profesionales para esta titulación.

· Inclusión de esta diplomatura en convocatorias de becas para proyectos de investigación sobre la Administración autonómica.

· Contemplación de esta titulación en aquellas convocatorias de empleo público de la Administración local en virtud de las competencias que tiene conferidas.

Por último, queremos incidir en que los estudios de Gestión y Administración Pública tienen un marcado carácter Jurídico, siendo su carga lectiva del 44,8 % frente a otros bloques formativos como el de Gestión Sectorial de Políticas Públicas que no tiene representación. Datos curiosos si tenemos en cuenta que estos diplomados no tienen acceso al segundo ciclo de las titulaciones relacionadas con ciencias jurídicas y si contemplamos que el bienestar social o la sociedad del conocimiento se están perfilando como unas de las políticas sectoriales más significativas en los albores del tercer milenio.  
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� Los créditos de libre configuración, según prescribe el Plan de Estudios, se cursarán en el cuatrimestre en que se imparta/n la/s asignatura/s elegida/s por el alumno.


� En 1997, la Universidad de Jaén aprobó el Plan para la Mejora de la Calidad de la Universidad de Jaén con vocación de ser un instrumento a la propia institución y al Plan Nacional de Evaluación de la Calidad de las Universidades. Este estudio, fruto del I Plan para la Mejora de la Calidad de la Universidad de Jaén que durante cuatro años ha evaluado el 50 % de las titulaciones de la UJA, se plateaba como objetivos detectar los puntos fuertes y débiles de las titulaciones, extraer y difundir información sobre la calidad de sus servicios y establecer la filosofía de la calidad en la Universidad.  En 2001, la Junta de Gobierno aprobó el II Plan para el Aseguramiento de la Calidad.  


� En la misma línea que el estudio referido en el anterior epígrafe, esta investigación se encamina a una evaluación parcial para ofertar una diplomatura desde la calidad total a la que aspira la Universidad de Jaén.


� Según el Plan para la Mejora de la Calidad de la Universidad de Jaén, el 59 % de los egresados preparan oposiciones a la Junta de Andalucía, el 33 % para Hacienda Pública y el 12 % para la Administración local (8 % diputaciones y 4 % Ayuntamientos).


� Siguiendo los datos que hemos obtenido a través de entrevistas a alumnos del Prácticum, los menos pesimistas ante sus expectativas profesionales corresponden a aquéllos que las realizaron en Diputación Provincial de Jaén (76,9 % la entienden como difícil y 23,1 % como muy difícil). En los antípodas se situaría el Ayuntamiento de la ciudad con el 100 % de estudiantes y prácticos que prejuzgan un futuro profesional muy difícil.  


� Por otro lado, nos parece oportuno recordar que la Administración Pública cada vez se concibe más como una empresa que debe satisfacer a sus clientes. Se evalúan servicios, se detectan puntos débiles y fuertes y también se tiende a premiar, a través de incentivos, a profesionales de la empresa pública de mayor rendimiento en su trabajo. Desde esta perspectiva, sin menoscabo de aquellas prescripciones propias de la Administración pública, estos profesionales podrían tener cabida en empresas privadas, aunque directamente relacionadas con lo público (V.g. la gestión de salud pública que algunos hospitales,  en la actualidad, se gestiona a través de contratas con empresas privadas).    
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